
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

EDIFICIO JUAN BENAVIDES MACEA 
Calle 23 No. 5-63 
Teléfono 4210613 

 
Oficio N° 0246 
 
Santa Marta, 28 de Marzo de 2019 
 
Doctor, 
JOSÉ ANTONIO LIZARAZO SARMIENTO 
Director General 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA” 
Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C. (Cundinamarca), Colombia 
servicioalciudadano@sena.edu.co 
 
REF: ACCION DE TUTELA de RAFAEL ALBERTO CABAS HENRIQUEZ en contra de la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE “SENA”, UNIVERSIDAD DE PAMPLONA Y UNIVERSIDAD DE 
MEDELLIN   
RAD. 47-001-31-05-005-2018-00470-00 

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO DE TUTELA RAD. 2018-470 

Por medio del presente, le comunico que este despacho mediante providencia de 
fecha 27 de Marzo de 2019, resolvió en primera instancia la acción de tutela 
referenciada así: 
 
“F A L L A: PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la presente ACCIÓN DE 
TUTELA ejercida por el Señor RAFAEL ALBERTO CABAS HENRIQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.459.493, contra la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC-, SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA-, UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN Y UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes como lo prevé el artículo 30 
del D.L. 2591 de 1991. PARAGRAFO: Para efectos de notificación de las personas 
que se encuentran inscritas en la convocatoria No. 436 de 2017, se ORDENA a La 
Comisión Nacional del Servicio Civil, que publique esta decisión, en la página web 
www.cnsc.gov.co inmediatamente sea notificada de este proveído, de lo anterior, 
la entidad mencionada deberá remitir las respectivas constancias en la que se 
acredite el cumplimiento de lo que aquí se dispone. TERCERO: REMITIR el 
expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, si no es impugnado 
el fallo (artículo 32 Decreto 2591 de 1991).”…NOTIFIQUESE Y CUMPLASE EL 
JUEZ (fdo) HUGO FERNANDO HERNANDEZ ESTRADA  
 
 

 
CARLOS ALBERTO AGUIRRE MEJÍA 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

http://www.mintrabajo.gov.co/prensa/comunicados/2018/enero/jose-antonio-lizarazo-sarmiento-asumio-como-director-nacional-del-sena-en-propiedad
mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co
http://www.cnsc.gov.co/
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Oficio N° 0247 
 
Santa Marta, 28 de Marzo de 2019 
 
 
Doctor, 
José Ariel Sepúlveda Martínez 
Presidente 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC” 
Carrera 16 No. 96 – 64, Piso 7  
Pbx: 57 (1) 3259700 Fax: 3259713  
Bogotá D.C., Colombia 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 

 
REF: ACCION DE TUTELA de RAFAEL ALBERTO CABAS HENRIQUEZ en contra de la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE “SENA”, UNIVERSIDAD DE PAMPLONA Y UNIVERSIDAD DE 
MEDELLIN   
RAD. 47-001-31-05-005-2018-00470-00 

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO DE TUTELA RAD. 2018-470 

Por medio del presente, le comunico que este despacho mediante providencia de 
fecha 27 de Marzo de 2019, resolvió en primera instancia la acción de tutela 
referenciada así: 
 
“F A L L A: PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la presente ACCIÓN DE 
TUTELA ejercida por el Señor RAFAEL ALBERTO CABAS HENRIQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.459.493, contra la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC-, SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA-, UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN Y UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes como lo prevé el artículo 30 
del D.L. 2591 de 1991. PARAGRAFO: Para efectos de notificación de las personas 
que se encuentran inscritas en la convocatoria No. 436 de 2017, se ORDENA a La 
Comisión Nacional del Servicio Civil, que publique esta decisión, en la página web 
www.cnsc.gov.co inmediatamente sea notificada de este proveído, de lo anterior, 
la entidad mencionada deberá remitir las respectivas constancias en la que se 
acredite el cumplimiento de lo que aquí se dispone. TERCERO: REMITIR el 
expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, si no es impugnado 
el fallo (artículo 32 Decreto 2591 de 1991).”…NOTIFIQUESE Y CUMPLASE EL 
JUEZ (fdo) HUGO FERNANDO HERNANDEZ ESTRADA  
 
 

 

CARLOS ALBERTO AGUIRRE MEJÍA 
Secretario 

 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co/
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Oficio N° 0248 
 
Santa Marta, 28 de Marzo de 2019 
 
Doctor, 
IVALDO TORRES CHÁVEZ 
Director 
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA  
Campus Pamplona sede principal 
Km 1 Vía Bucaramanga Ciudad Universitaria 
Pamplona – Norte de Santander 
Teléfonos: (57+7) 5685303 - 5685304 
notificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co 
 

 
REF: ACCION DE TUTELA de RAFAEL ALBERTO CABAS HENRIQUEZ en contra de la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE “SENA”, UNIVERSIDAD DE PAMPLONA Y UNIVERSIDAD DE 
MEDELLIN   
RAD. 47-001-31-05-005-2018-00470-00 

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO DE TUTELA RAD. 2018-470 

Por medio del presente, le comunico que este despacho mediante providencia de 
fecha 27 de Marzo de 2019, resolvió en primera instancia la acción de tutela 
referenciada así: 
 
“F A L L A: PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la presente ACCIÓN DE 
TUTELA ejercida por el Señor RAFAEL ALBERTO CABAS HENRIQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.459.493, contra la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC-, SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA-, UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN Y UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes como lo prevé el artículo 30 
del D.L. 2591 de 1991. PARAGRAFO: Para efectos de notificación de las personas 
que se encuentran inscritas en la convocatoria No. 436 de 2017, se ORDENA a La 
Comisión Nacional del Servicio Civil, que publique esta decisión, en la página web 
www.cnsc.gov.co inmediatamente sea notificada de este proveído, de lo anterior, 
la entidad mencionada deberá remitir las respectivas constancias en la que se 
acredite el cumplimiento de lo que aquí se dispone. TERCERO: REMITIR el 
expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, si no es impugnado 
el fallo (artículo 32 Decreto 2591 de 1991).”…NOTIFIQUESE Y CUMPLASE EL 
JUEZ (fdo) HUGO FERNANDO HERNANDEZ ESTRADA  
 
 

 

CARLOS ALBERTO AGUIRRE MEJÍA 
Secretario 

http://www.cnsc.gov.co/
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Oficio N° 0249 
 
Santa Marta, 28 de Marzo de 2019 
 
 
Doctor, 
NÉSTOR HINCAPIÉ VARGAS 
Director 
UNIVERSIDAD DE MEDELLIN   
esrestrepo@udem.edu.co 
Carrera 87 No. 30-65 Medellín 
 

 
REF: ACCION DE TUTELA de RAFAEL ALBERTO CABAS HENRIQUEZ en contra de la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE “SENA”, UNIVERSIDAD DE PAMPLONA Y UNIVERSIDAD DE 
MEDELLIN   
RAD. 47-001-31-05-005-2018-00470-00 

 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO DE TUTELA RAD. 2018-470 

Por medio del presente, le comunico que este despacho mediante providencia de 
fecha 27 de Marzo de 2019, resolvió en primera instancia la acción de tutela 
referenciada así: 
 
“F A L L A: PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la presente ACCIÓN DE 
TUTELA ejercida por el Señor RAFAEL ALBERTO CABAS HENRIQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.459.493, contra la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC-, SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA-, UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN Y UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes como lo prevé el artículo 30 
del D.L. 2591 de 1991. PARAGRAFO: Para efectos de notificación de las personas 
que se encuentran inscritas en la convocatoria No. 436 de 2017, se ORDENA a La 
Comisión Nacional del Servicio Civil, que publique esta decisión, en la página web 
www.cnsc.gov.co inmediatamente sea notificada de este proveído, de lo anterior, 
la entidad mencionada deberá remitir las respectivas constancias en la que se 
acredite el cumplimiento de lo que aquí se dispone. TERCERO: REMITIR el 
expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, si no es impugnado 
el fallo (artículo 32 Decreto 2591 de 1991).”…NOTIFIQUESE Y CUMPLASE EL 
JUEZ (fdo) HUGO FERNANDO HERNANDEZ ESTRADA  
 
 

 

CARLOS ALBERTO AGUIRRE MEJÍA 
Secretario 

 
 

mailto:esrestrepo@udem.edu.co
http://www.cnsc.gov.co/
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Oficio N° 0250 
 
Santa Marta, 28 de Marzo de 2019 
  
Doctor, 
RAFAEL ALBERTO CABAS HENRIQUEZ  
Calle 18 No. 8C 72 Santa Marta 
Racabash04@yahoo.com , racabash@misena.edu.co  
 

 
REF: ACCION DE TUTELA de RAFAEL ALBERTO CABAS HENRIQUEZ en contra de la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE “SENA”, UNIVERSIDAD DE PAMPLONA Y UNIVERSIDAD DE 
MEDELLIN   
RAD. 47-001-31-05-005-2018-00470-00 

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO DE TUTELA RAD. 2018-470 

Por medio del presente, le comunico que este despacho mediante providencia de 
fecha 27 de Marzo de 2019, resolvió en primera instancia la acción de tutela 
referenciada así: 
 
“F A L L A: PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la presente ACCIÓN DE 
TUTELA ejercida por el Señor RAFAEL ALBERTO CABAS HENRIQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.459.493, contra la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC-, SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA-, UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN Y UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes como lo prevé el artículo 30 
del D.L. 2591 de 1991. PARAGRAFO: Para efectos de notificación de las personas 
que se encuentran inscritas en la convocatoria No. 436 de 2017, se ORDENA a La 
Comisión Nacional del Servicio Civil, que publique esta decisión, en la página web 
www.cnsc.gov.co inmediatamente sea notificada de este proveído, de lo anterior, 
la entidad mencionada deberá remitir las respectivas constancias en la que se 
acredite el cumplimiento de lo que aquí se dispone. TERCERO: REMITIR el 
expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, si no es impugnado 
el fallo (artículo 32 Decreto 2591 de 1991).”…NOTIFIQUESE Y CUMPLASE EL 
JUEZ (fdo) HUGO FERNANDO HERNANDEZ ESTRADA  
 
 
 

 

CARLOS ALBERTO AGUIRRE MEJÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

 

mailto:Racabash04@yahoo.com
mailto:racabash@misena.edu.co
http://www.cnsc.gov.co/
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Oficio N° 0251 
 
Santa Marta, 28 de Marzo de 2019 
  
 
Señores: 
ASPIRANTES INSCRITOS EN LA CONVOCATORIA No. 436 DE 2017 C.N.S.C  
www.cnsc.gov.co. 
 

 
REF: ACCION DE TUTELA de RAFAEL ALBERTO CABAS HENRIQUEZ en contra de la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE “SENA”, UNIVERSIDAD DE PAMPLONA Y UNIVERSIDAD DE 
MEDELLIN   
RAD. 47-001-31-05-005-2018-00470-00 

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO DE TUTELA RAD. 2018-470 

Por medio del presente, le comunico que este despacho mediante providencia de 
fecha 27 de Marzo de 2019, resolvió en primera instancia la acción de tutela 
referenciada así: 
 
“F A L L A: PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la presente ACCIÓN DE 
TUTELA ejercida por el Señor RAFAEL ALBERTO CABAS HENRIQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.459.493, contra la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC-, SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA-, UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN Y UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes como lo prevé el artículo 30 
del D.L. 2591 de 1991. PARAGRAFO: Para efectos de notificación de las personas 
que se encuentran inscritas en la convocatoria No. 436 de 2017, se ORDENA a La 
Comisión Nacional del Servicio Civil, que publique esta decisión, en la página web 
www.cnsc.gov.co inmediatamente sea notificada de este proveído, de lo anterior, 
la entidad mencionada deberá remitir las respectivas constancias en la que se 
acredite el cumplimiento de lo que aquí se dispone. TERCERO: REMITIR el 
expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, si no es impugnado 
el fallo (artículo 32 Decreto 2591 de 1991).”…NOTIFIQUESE Y CUMPLASE EL 
JUEZ (fdo) HUGO FERNANDO HERNANDEZ ESTRADA  
 
 

 

CARLOS ALBERTO AGUIRRE MEJÍA 
Secretario 

 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/

